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ADJUDICACION DIRECTA 
NO. ADJ DIR-OBRA-AJA-2025/004 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
No. CONT/OP/2025/004 

F. QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO A TRAVES DEL 
ADJUDICACION DIRECTA NO. ADJ DIR-OBRA-AJA-2025/005, CON EL FALLO DE FECHA 11 
2025, DEL CUAL RESULTO GANADORA LA PROPUESTA HECHA POR "EL CONTRATISTA", EN TERMINO$ DEL 
ARTICULO 44 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE. 

G. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO, EN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AJACUBA, HIDALGO, UBICADA EN CALLE 
EUSTOLIO BECERRA S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42150, AJACUBA, HIDALGO, TEL: 7787824141, MISMO 
QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

11. DE EL "El CONTRATANTE" 

A) QUE EL C. JAIME FALCON HERNANDEZ, ACREDITA SER PERSONA FÍSICA, QUE CUENTA CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y DE OBLIGARSE DE ACUERDO 
CON SUS ESTIPULACIONES COMO ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE LA COPIA DE CREDENCIAL DE 
ELECTOR NO. , EXPEDIDA POR E l  I.N.E. 

B) QUE POSEE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE "LA CONTRATANTE", PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA 
QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN 
VIGOR, Y QUE NO TIENEN LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA LE 
IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 

A) QUE CUENTA CON LOS REGISTROS VIGENTES QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN: 
a) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

NÚMERO 
b) REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S., NÚMERO 
e) REGISTRO DE INFONAVIT:  
d) REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DE OBRAS PÚBLICA, ANTE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA, NÚMERO: 
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